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Desarrollo Sostenible

Tercer Concurso 
Nacional de 
Fotografía 

Ambiental y Social 
en Zonas Palmeras

Después del éxito alcanzado en las 
dos versiones anteriores, en 2012 
se abre una nueva convocatoria 
para mostrar, en imágenes, la vida 
palmera en Colombia.

Fedepalma convoca al Tercer Concurso Nacional 
de Fotografía Ambiental y Social en Zonas Pal-
meras para presentar la realidad de la agroin-

dustria de la palma de aceite, que genera progreso 
y desarrollo por medio de una producción sostenible 
económica, social y ambiental, en los 106 municipios 
de Colombia donde está presente.

El concurso tiene dos categorías: social, que busca 
captar iniciativas comunitarias y de responsabilidad 
social en torno al cultivo de la palma, aspectos de la 
vida cotidiana, familiar y comunitaria y actividades la-
borales propias de la agroindustria; y ambiental, que 
pretende mostrar la diversidad de fauna, flora, la exu-
berancia del ambiente natural y los ecosistemas en las 
cuatro zonas palmeras del país, así como visualizar 
acciones que protejan el medio ambiente y la fauna 
de la región.

Para cada categoría se entregarán tres premios: el pri-
mero de $3 millones, el segundo de $2 millones y el 
tercero de $1 millón, el 1 de junio de este año durante 
el XL Congreso Nacional de Cultivadores de Palma, 
que se realizará en Bucaramanga.

Las obras serán expuestas en el Congreso y en dis-
tintos espacios o actividades programadas por Fede-
palma. Las imágenes conservarán la firma del autor o 
autora y el nombre de la obra.
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Fotografías ganadoras del Segundo Concurso Nacional de 
Fotografía Ambiental y Social en Zonas Palmeras.
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Los criterios de selección con-
templan la calidad técnica de 
las fotografías, manejo concep-
tual y estético, imágenes que 
logren recrear la biodiversidad 
y la vida cotidiana en las zo-
nas palmeras; fotografías que 
muestren las diferentes espe-
cies animales y vegetales que 
conviven en las plantaciones; 
ecosistemas relacionados con 
las actividades de la agroindus-
tria de la palma de aceite; imágenes que argumenten 
claramente que la palma es sostenible a nivel social y 
amigable con el medio ambiente. Las fotografías de-
ben ser inéditas.

Los títulos de las fotografías deben utilizar un lengua-
je constructivo y su extensión no debe ser superior a 
cinco palabras. Fedepalma se reserva el derecho de 
exponer la fotografía sin el título, cuando éste no cum-
pla con los lineamientos establecidos. 

Todas las fotografías deben en-
tregarse a más tardar el 27 de 
abril de 2012, en la sede de Fe-
depalma, Carrera 10 A No. 69 A 
- 44, Bogotá, en un sobre sellado 
y marcado, el cual debe incluir la 
(s) fotografía(s) en papel fotográ-
fico de 30 x 40 cm, marcada(s) 
en la parte posterior con el nom-
bre del autor o autora, el título, 
el tema, la técnica empleada y el 
año.

Cada participante podrá entregar un máximo de cin-
co fotografías. En el caso de que tres fotografías pre-
senten aspectos de un mismo tema, se considerarán 
como una sola obra y deberán titularse, numerarse y 
llevar la palabra “serie”. Así mismo, deben llevar una 
descripción de una página sobre los pormenores in-
vestigativos o anecdóticos acerca de las personas o las 
situaciones  fotografiadas. Además, debe anexarse una 
fotocopia del documento de identidad del autor.

Por medio del concurso 
se busca exaltar el 
acontecer de las familias 
palmeras que son 
ejemplo de trabajo y 
desarrollo.

La División de Servicios Técnicos Especializados de Cenipalma requiere un 

Especialista para el Área de Servicios para Cultivo
Requisitos:
• Título profesional de Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agrícola o afines, con especialización 

o maestría en temas relacionados con el cargo. 
• Experiencia de mínimo 5 años en el manejo integral del cultivo de la palma de aceite.

Por favor enviar su hoja de vida al correo votava@cenipalma.org

Nuestra opción: LA CALIDAD




